RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001455, Ent. N° 1071/14. y 1653/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos,  relacionadas con la suscripción  del contrato de arrendamiento del inmueble que sirve de sede a la Sala de Esparcimiento Colonia, sito en la primera Sección Catastral del Departamento de Colonia, localidad catastral Colonia, empadronado con el No. 562 (parte), con frente a la Avenida General Flores No. 404 y a la calle Lavalleja por ser esquina;


RESULTANDO: 1)  que con fecha 29/04/99 se celebró entre las partes un contrato de arrendamiento cuyo objeto era el uso exclusivo de 397 metros ubicados en la planta baja del inmueble mencionado por un plazo de 5 años contados a partir de su celebración y, habiendo vencido el plazo, se continuó ocupando el bien y abonando mensualmente el correspondiente alquiler que asciende a la suma de U$S 2.500;
 2) que vencido el plazo contractual, se tramitó la renovación del mismo, habiéndose remitido Proyecto de Contrato del cual surge que el plazo es de cinco años a partir de la fecha de celebración del contrato. Vencido el segundo año del plazo contractual pactado y para los siguientes períodos anuales, la Dirección General de Casinos tendrá la facultad de rescindir unilateralmente el contrato; 

 3) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 20/05/2009, acordó, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 67.000 mensuales con los reajustes previstos, por el plazo de cinco años emergente del arrendamiento de referencia; 

 4) que  por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 16 de junio de 2009 se resolvió autorizar a la DGC a suscribir el contrato de arrendamiento respectivo;
 5)  que con fecha 12 de octubre de 2011 se remitió proyecto de contrato de arrendamiento de la superficie ampliada (por 568 metros) por $ 168.700 mensuales y proyecto de contrato de comodato por la superficie que se ocupa actualmente (397 metros),  por el plazo de un año o hasta la inauguración de las nuevas obras;

 6) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 09/11/2011, acordó cometer al Contador delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 168.700 mensuales con los reajustes previstos, por el plazo de cinco  años;

 7) que por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de atribuciones delegadas,  de fecha 5 de diciembre de 2011, se resolvió autorizar a la DGC a suscribir el contrato de arrendamiento de acuerdo a lo establecido en el Artículo  37 del TOCAF, por un costo mensual de $ 168.700 y, mientras se realicen las obras para adecuar el área objeto de la presente contratación, dispuso otorgar un Contrato de Comodato suscrito entre la DGC y el Centro Unión Cosmopolita;

 8) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la solicitud presentada el 14 de febrero de 2013 por el  Centro Unión Cosmopolita  para regularizar la situación contractual  sobre la parte del bien que se mantuvo en comodato hasta el 28/12/12 y que se continúa ocupando, proponiendo celebrar para ello un contrato de arrendamiento, por el plazo de 1 año, por el período 01/01/13 al 31/12/13, por un alquiler mensual de U$S 3.500;

9) que se efectuó la Tasación Catastral correspondiente, de fecha 23/05/2013, surgiendo el valor del arriendo mensual por $ 66.900, equivalentes a UI 25.769,4694;  

10) que  otorgada vista de la tasación catastral, el Centro Unión Cosmopolita, por nota de fecha 28/06/2013, acepta el valor del alquiler mensual  en $ 66.900;

11) que consta Documento de Afectación Nº 000863 de fecha 23/07/13 por $ 802.800, con cargo al Inciso 05, U.E. 013, Finan. 1.3, Programa 015, Proyecto 000, Objeto del gasto 251, Resumen de la operación: Arrendamiento sala Colonia Enero-Diciembre 2013;

12) que se agrega Proyecto de Resolución del MEF por el cual se autoriza a la Dirección General de Casinos a suscribir el contrato de arrendamiento con el Centro Unión Cosmopolita de Colonia  de un área de 397 metros del padrón 562, de la 1ª Sección Judicial de Colonia (superficie que se encontraba en comodato con plazo vencido); 


CONSIDERANDO: 1) que el contrato por el cual se regulariza el arrendamiento de los 397 metros cuadrados que se encontraban en comodato, tiene como comienzo del plazo de vigencia el 1º de enero de 2013;

 2) que las presentes actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con fechas 21 de febrero y 21 de marzo de 2014, cuando ya había transcurrido el primer año del contrato, contando las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del contrato a suscribirse. 

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones. 

cr

